
     

 

              EXPTE Nº 989/2023/CONT/OBR/ INSTALACION FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO DUS5000 

 
 

 
DON JESUS ESTEBAN DE BODAS, SECRETARIO-INTERVENTOR DEL 

AYUNTAMIENTO DE QUERO (TOLEDO)  
 
 

CERTIFICO 

Que el Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de septiembre de 

2024, ha adoptado por mayoría, acuerdo de adjudicación como órgano de contratación del  asunto 

de referencia, de lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 203 y 204 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se emite el presente certificado, del 

acuerdo de adjudicación, sobre la propuesta de alcaldía que dice así: 

“ADJUDICACIÓN  EXPEDIENTE CONTRATACIÓN OBRAS PARA EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES DE  AUTOCONSUMO FOTOVOLTAICAS MEDIDA 2 

(C02.I04.P02.S655 Programa DUS 5000)   

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, esta Alcaldía ha entendido 
necesario que se tramitase un contrato de ejecución de las obras de instalaciones 
fotovoltaicas, del programa DUS 5000 – Medida 2 Instalaciones generación eléctrica 
renovable para autoconsumo, Componente Inversión  C02.I04.P02.S655 Programa DUS 
5000 regulado por el Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, de concesión directa de 
ayudas para inversiones singulares locales de energía limpia, en municipios de reto 
demográfico, en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilencia correspondiente al proyecto con expediente nº 
PR-D5000-2021-000017B; financiado por la Unión Europea NextGenerationEU y por la 
Diputación Provincial de Toledo mediante el Plan Extraordinario de Inversiones para la 
consolidación de la reactivación de la actividad económica y la recuperación municipal 2023. 

Visto certificado de aprobación del pleno de esta corporación, de fecha 21 de diciembre de 
2023, del proyecto del contrato de obras anteriormente referenciado. 

Visto acta de replanteo del proyecto de fecha 21 de diciembre de 2023. 

Visto certificado de aprobación del pleno de esta corporación, de fecha 28 de diciembre de 
2023, del expediente de contratación de obras anteriormente referenciado. 

Visto anuncio de licitación de fecha 2 de julio de 2024. 

Visto informe técnico de justificación de ofertas anormalmente bajas del Sr. Ingeniero 
Técnico Industrial, D. Jaime A. Cabanes Fisac de fecha 21 de agosto de 2024. 

Visto el informe jurídico emitido por el Secretario del Ayuntamiento de fecha 3 de septiembre 
de 2024. 

Visto el informe de fiscalización favorable emitido por el Interventor del Ayuntamiento. 
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Visto el contenido de la propuesta formulada por la Mesa de Contratación a favor de la 
empresa GRUINTGES S.L, con CIF B73522880, en virtud de actas de fechas 24 y 26 de 
julio de 2024 y 27 de agosto de 2024. 

Atendido a que la Mesa de contratación de la Corporación, en sesiones celebradas los días 
5 y 17 de julio de 2024, y los días 23 y 24 de agosto de 2024, procedió a realizar la 
clasificación de ofertas y al requerimiento de documentación a la oferta económicamente 
más ventajosa en los términos previstos legalmente. 

Considerando que dicho licitador ha presentado la documentación requerida dentro del plazo 
previsto legalmente. 

Considerando lo dispuesto en los artículos 22 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-. 

 
Visto que, de conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, es el pleno el 
órgano de contratación competente. 
 

Considerando que se ha escogido el procedimiento abierto simplificado abreviado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, y en virtud del Título IV, Capítulo III arts. 51 de - 
Real Decreto ley 36/2020, de 30 de diciembre por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilencia. 

 
 
Según lo antedicho, en virtud de las competencias conferidas por la legislación vigente y, en 
concreto, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017- el órgano competente para 
la adjudicación del expediente del contrato de obras, es el Pleno de la Corporación. 
 

Y de conformidad con todo ello, se eleva al Pleno el siguiente 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Adjudicar a la mercantil GRUINTGES S.L, CIF B73522880 el contrato de obras 
de instalaciones fotovoltaicas, del programa DUS 5000 – Medida 2 Instalaciones generación 
eléctrica renovable para autoconsumo, Componente Inversión  C02.I04.P02.S655 Programa 
DUS 5000 regulado por el Real Decreto 692/2021, de 3 de agosto, de concesión directa de 
ayudas para inversiones singulares locales de energía limpia, en municipios de reto 
demográfico, en el marco del Programa de Regeneración y Reto Demográfico del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resilencia correspondiente al proyecto con expediente nº 
PR-D5000-2021-000017B; financiado por la Unión Europea NextGenerationEU y por la 
Diputación Provincial de Toledo mediante el Plan Extraordinario de Inversiones para la 
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consolidación de la reactivación de la actividad económica y la recuperación municipal 2023, 
adjudicándose por importe de SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES EUROS CON SEIS CENTIMOS (77.853,06€), desglosado de la siguiente forma: 
SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y 
OCHO CENTIMOS (64.341,38€), correspondientes al valor estimado del contrato, a los que 
se deberá repercutir TRECE MIL QUINIENTOS ONCE EUROS CON SESENTA Y OCHO 
CENTIMOS (13.511,68€) correspondientes al Impuesto sobre el Valor añadido, resultando la 
oferta económica más ventajosa, conforme a los criterios de adjudicación que rigen la 
presente contratación, y habiendo sido admitidos y descartados los licitadores siguientes en 
virtud de informe técnico de justificación de ofertas anormalmente bajas del Sr. Ingeniero 
Técnico Industrial, D. Jaime A. Cabanes Fisac de fecha 21 de agosto de 2024, 
estableciéndose el siguiente orden: 

 

 

 

      ORDEN 

 

LICITADORES 

 

ESTADO 

Puntuaciones 
Criterios 

Juicio 

de 

Valor 

Cuantific
ables 

mediant
e 

fórmulas 

 

TOTAL 

1 B73522880 GRUINTGES SLU Admitido  95.25 95.25 

2 B54890025 
FRITTS ENERGIA 

S.L.U. 
Admitido 

 
92.26 92.26 

3 B73885675 INGENALIUM, S.L. Admitido  90.59 90.59 

 

4 

 

B45580230 

GENERACIONES 
FOTOVOLTAICAS DE 

LA MANCHA S.L. 

 

Admitido 

  

90.25 

 

90.25 

 

5 

 

B23528664 

DESARROLLOS 

TECNOLÓGICOS 

INTELEC, S.L. 

 

Admitido 

  

89.92 

 

89.92 

 

6 

 

B56383466 

INSTALACIONES 

AUTOCONSUMO 

EXTREMADURA SL 

 

Admitido 

  

89.22 

 

89.22 

7 B21479696 
IMAS ENERGIA 

RENOVABLES, S.L. 
Admitido 

 
88.17 88.17 

8 B49262363 
Ecotelia 

Servicios 

Energéticos 

S.L. 

Admitido 
 

87.92 87.92 

9 B67868752 
SOLIA ENERGIA 

RENOVABLES, SL 
Admitido 

 
86.45 86.45 

10 B45814266 IENERPRO 2014 SL Admitido  86.21 86.21 

11 B85524817 SICE Renovables S.L Admitido  85.73 85.73 

 

12 

 

B13599139 

BIOENERGIA LA 
MANCHA-SOLUCIONES 

INTEGRALES,S.L 

 

Admitido 

  

82.94 

 

82.94 

 
13 

 
B18967729 

GREENING 

INGENIERÍA CIVIL Y 
 

Admitido 

  
82.58 

 
82.58 
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14 

 

B36045441 

CONSULTING DE 
INGENIERIA E 

INSTALACIONES SL 

 

Admitido 

  

82.56 

 

82.56 

15 B05302187 SERELEGA SL Admitido  82.3 82.3 

16 B67762666 
NAK ENERGY 

SOLUTIONS S.L. 
Admitido 

 
81.83 81.83 

 

17 

 

B44532356 

QUANTUM ENERGÍA 
VERDE 
COMUNIDAD 
VALENCIANA S.L.U. 

 

Admitido 

  

81.15 

 

81.15 

18 A46066791 ETRALUX, S.A. Admitido  78.77 78.77 

19 A78990413 MONCOBRA, S.A. Admitido  76.47 76.47 

20 B67522110 
SOLIDEO ECO 

SYSTEMS, SL 
Admitido 

 
73.4 73.4 

21 b83647792 
GESTELCOM 

SERVICIOS S.L 
Admitido 

 
71.36 71.36 

22 A79486833 
ELECNOR SERVICIOS 

Y PROYECTOS S.A.U. 
Admitido 

 
70.14 70.14 

23 B13482492 
ORIENTACION SUR 

CONSULTORIA,SL 
Admitido 

 
69.45 69.45 

24 B02734945 GDES EFFICIENCY SL Admitido  66.01 66.01 

 

25 

 

A59920330 

CONTROL Y 

MONTAJES 

INDUSTRIALES 

CYMI, S.A. 

 

Admitido 

 
 

64.76 

 

64.76 

26 B45272028 IELMAN, S.L. Admitido  63.96 63.96 

27 B86467669 
STONEX SHOW 

LIGHTING, SL 
Admitido 

 
60.51 60.51 

28 B72543952 SOLISNOR SL Admitido  47.66 47.66 

29 B01799436 FESSA SOLAR S.L Excluido   0 

30 B98795511 
PSM CONNECT 

SYSTEMS,S.L. 
Excluido 

  
0 

31 B54954870 
ENERGIAS 

RENOVABLES HG, SLU 
Excluido 

  
0 

32 B09802588 
PROTRESDE 

INGENIERIA S.L. 
Excluido 

  
0 

33 B19656123 
ENERTYSUR 

FOTOVOLTAICA SL 
Excluido 

  
0 

 

Las condiciones a que queda sujeto el contrato son las siguientes: 

IMPORTE: (77.853,06€) IVA INCLUIDO. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 15 DÍAS.  

REVISIONES DE MANTENIMIENTO: 4 REVISIONES ANUALES. 

PLAZO DE GARANTÍA: 10 AÑOS. 
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SEGUNDO.- Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios, y 
notificar a GRUINTGES S.L, CIF B73522880, como adjudicatario del contrato, la presente 
Resolución, citándole para la formalización del contrato. 

TERCERO.- Publicar la formalización del contrato en el Perfil de contratante, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 154.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público -
TRLCSP-.’’ 

 
Y para que conste, expido la presente de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde, 

y con la advertencia de que se extiende a reserva de los términos que resulten de la 
aprobación del acta correspondiente, en Quero, a (ver sello de tiempo en firma electrónica). 

 
 
Vº Bº EL ALCALDE          EL SECRETARIO-INTERVENTOR  
 
                                                                              

                                                                                         Fdo electr. Jesús Esteban de Bodas 
Fdo electr.: José Rubén Torres Moratalla 
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